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CONSEJO SUPERIOR  
MEMORANDO    

CSU-000  
   
FECHA:      20 de enero de 2026  
   
PARA:        Comunidad Universitaria  
   
ASUNTO:   Decisiones Consejo Superior – 28 de noviembre de 2025  
                
Me permito informarles que los siguientes asuntos fueron tratados por el Consejo Superior en sesión 
ordinaria del 28 de noviembre de 2025, la decisión quedará registrada en el Acta 19 de 2025:  
 
1. Se llevó a cabo la presentación del Acto protocolario de posesión de la representación estudiantil 
ante el Consejo Superior, conformada por: Angie Paola Diaz Corredor (principal) y Ana María 
Bernal Peña. (suplente). 
 
1.1 El Consejo Superior tomó posesión y expresó palabras de bienvenida a Angie Paola Diaz 
Corredor (principal) y Ana María Bernal Peña. (suplente). 
 
2. Se llevó a cabo la presentación verbal de un informe ejecutivo por parte del señor Rector Helberth 
Augusto Choachí González. 
 
2.1 El Consejo Superior se dio por enterado del informe de gestión presentado por el señor 
Rector Helberth Augusto Choachí González. 
  
3. Se contó con la participación de Gina Paola Zambrano Ramírez, Subdirectora de Personal, Saida 
Andrea Gaitán, Jefe Oficina de Desarrollo y Planeación, y el equipo de trabajo que participó en la 
construcción del proyecto de acuerdo con el acompañamiento de las profesionales: Anguie Milena 
Sanabria Aragón, Paola Latorre Beltrán, Jesly Said Guzmán Bayona, Liliana Yáñez Enciso, 
Carolina Prada Muñoz, Jenny Elvira Ciprian, Laura Daniela Jiménez Escobar. 
 
3.1 Se llevó a cabo la presentación del proyecto de Acuerdo “Por la cual se modifica parcialmente 
y adiciona el Acuerdo 076 de 1994 del Consejo Superior”, a cargo de Gina Paola Zambrano 
Ramírez, Subdirectora de Personal, y Saida Andrea Gaitán, Jefe (e) de la Oficina de Desarrollo y 
Planeación. 
 
3.2 Se llevó a cabo el espacio de intervenciones, preguntas, observaciones, precisiones, inquietudes, 
aclaraciones por parte de los integrantes del Consejo Superior respecto a la presentación del 
proyecto de Acuerdo “Por la cual se modifica parcialmente y adiciona el Acuerdo 076 de 1994 
del Consejo Superior”. 
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3.3 Se recogieron las observaciones expuestas por el cuerpo colegiado frente a la presentación del 
proyecto de Acuerdo “Por la cual se modifica parcialmente y adiciona el Acuerdo 076 de 1994 
del Consejo Superior”. 
 
3.4 Respecto a lo anterior, se sometió a consideración la presentación para aprobación del proyecto 
de Acuerdo “Por la cual se modifica parcialmente y adiciona el Acuerdo 076 de 1994 del 
Consejo Superior”. 
 
3.5 Se llevó a cabo la votación por parte de los integrantes del Consejo Superior conforme lo 
establece el Acuerdo 013 de 2001 del Consejo Superior ¨Por el cual se expide el reglamento interno 
del Consejo Superior de la Universidad Pedagógica Nacional¨, con el siguiente resultado: 
 
Ocho (8) Votos aprobando el Acuerdo “Por la cual se modifica parcialmente y adiciona el 
Acuerdo 076 de 1994 del Consejo Superior”. 
 
Juan Carlos Bolívar Sandoval, Delegado del Ministerio de Educación Nacional 
Linda Mayerly Cárdenas, Delegada de la Presidencia de la República. 
Luis Alonso Vargas Flórez, Representante del Sector Productivo 
Fernando Misas Arango, Representante de Ex rectores de las Universidades 
Víctor Hugo Durán Camelo, Representante de las Directivas Académicas. 
Laura Catalina Pacheco Moreno, Representante de los Egresados 
Carmen Eugenia Fonseca Cuenca, Representante principal de profesores. 
Angie Paola Diaz Corredor, Representante de principal de estudiantes 
 
3.6 El Consejo Superior aprobó el Acuerdo “Por la cual se modifica parcialmente y adiciona el 
Acuerdo 076 de 1994 del Consejo Superior”. Para el efecto se expidió el Acuerdo correspondiente 
del Consejo Superior. 
 
4. Se contó con la participación de Gina Paola Zambrano Ramírez, Subdirectora de Personal, Saida 
Andrea Gaitán, Jefe Oficina de Desarrollo y Planeación, y el equipo de trabajo que participó en la 
construcción del proyecto de acuerdo con el acompañamiento de las profesionales: Anguie Milena 
Sanabria Aragón, Paola Latorre Beltrán, Jesly Said Guzmán Bayona, Liliana Yáñez Enciso, 
Carolina Prada Muñoz, Jenny Elvira Ciprian, Laura Daniela Jiménez Escobar. 
 
4.1 Se llevó a cabo la presentación del proyecto de Acuerdo “Por la cual se modifica parcialmente 
el Acuerdo 020 de 2013 “Por el cual se establece la nueva Planta de Personal Administrativo de 
la Universidad Pedagógica Nacional”, corregido mediante Acuerdo 006 de 2014 del Consejo 
Superior”, a cargo de Gina Paola Zambrano Ramírez, Subdirectora de Personal, y Saida Andrea 
Gaitán, Jefe (e) de la Oficina de Desarrollo y Planeación. 
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4.2 Se llevó a cabo el espacio de intervenciones, preguntas, observaciones, precisiones, inquietudes, 
aclaraciones por parte de los integrantes del Consejo Superior respecto a la presentación del 
proyecto de Acuerdo “Por la cual se modifica parcialmente el Acuerdo 020 de 2013 “Por el cual 
se establece la nueva Planta de Personal Administrativo de la Universidad Pedagógica 
Nacional”, corregido mediante Acuerdo 006 de 2014 del Consejo Superior”. 
 
4.3 Se recogieron las observaciones expuestas por el cuerpo colegiado frente a la presentación del 
proyecto de Acuerdo “Por la cual se modifica parcialmente el Acuerdo 020 de 2013 “Por el cual 
se establece la nueva Planta de Personal Administrativo de la Universidad Pedagógica 
Nacional”, corregido mediante Acuerdo 006 de 2014 del Consejo Superior”. 
 
4.4 Respecto a lo anterior, se sometió a consideración la presentación para aprobación del proyecto 
de Acuerdo “Por la cual se modifica parcialmente el Acuerdo 020 de 2013 “Por el cual se 
establece la nueva Planta de Personal Administrativo de la Universidad Pedagógica Nacional”, 
corregido mediante Acuerdo 006 de 2014 del Consejo Superior”. 
 
4.5 Se llevó a cabo la votación por parte de los integrantes del Consejo Superior conforme lo 
establece el Acuerdo 013 de 2001 del Consejo Superior ¨Por el cual se expide el reglamento interno 
del Consejo Superior de la Universidad Pedagógica Nacional¨, con el siguiente resultado: 
 
Ocho (8) Votos aprobando el Acuerdo “Por la cual se modifica parcialmente el Acuerdo 020 de 
2013 “Por el cual se establece la nueva Planta de Personal Administrativo de la Universidad 
Pedagógica Nacional”, corregido mediante Acuerdo 006 de 2014 del Consejo Superior”. 
 
Juan Carlos Bolívar Sandoval, Delegada del Ministerio de Educación Nacional 
Linda Mayerly Cárdenas, Delegada de la Presidencia de la República. 
Luis Alonso Vargas Flórez, Representante del Sector Productivo 
Fernando Misas Arango, Representante de Ex rectores de las Universidades 
Víctor Hugo Durán Camelo, Representante de las Directivas Académicas. 
Laura Catalina Pacheco Moreno, Representante de los Egresados 
Carmen Eugenia Fonseca Cuenca, Representante principal de profesores. 
Angie Paola Diaz Corredor, Representante de principal de estudiantes 
 
4.6 El Consejo Superior aprobó el Acuerdo “Por la cual se modifica parcialmente el Acuerdo 020 
de 2013 “Por el cual se establece la nueva Planta de Personal Administrativo de la Universidad 
Pedagógica Nacional”, corregido mediante Acuerdo 006 de 2014 del Consejo Superior”. Para el 
efecto se expidió el Acuerdo correspondiente del Consejo Superior. 
 
5. Se contó con la participación de Dariel Jaiver Fajardo, representante estudiantil (saliente) ante el 
Consejo Superior y Diana Acosta Afanador, profesional especializada de la Secretaría General. 
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5.1 Se llevó a cabo la presentación del Proyecto de Acuerdo “Por el cual se modifican los artículos 
7 y 8 del Acuerdo 014 de 2004 del Consejo Superior Universitario”, a cargo de Dariel Jaiver 
Fajardo, representante estudiantil(saliente) ante el Consejo Superior y Diana Acosta Afanador, 
profesional especializada de la Secretaría General. 
 
5.2 Se llevó a cabo el espacio de intervenciones, preguntas, observaciones, precisiones, inquietudes, 
aclaraciones por parte de los integrantes del Consejo Superior respecto a la presentación del 
proyecto de Acuerdo “Por el cual se modifican los artículos 7 y 8 del Acuerdo 014 de 2004 del 
Consejo Superior Universitario”. 
 
5.3 Se recogieron las observaciones expuestas por el cuerpo colegiado frente a la presentación del 
proyecto de Acuerdo “Por el cual se modifican los artículos 7 y 8 del Acuerdo 014 de 2004 del 
Consejo Superior Universitario”. 
 
5.4 Respecto a lo anterior, se sometió a consideración la presentación para aprobación del proyecto 
de Acuerdo “Por el cual se modifican los artículos 7 y 8 del Acuerdo 014 de 2004 del Consejo 
Superior Universitario”. 
 
5.5 Se llevó a cabo la votación por parte de los integrantes del Consejo Superior conforme lo 
establece el Acuerdo 013 de 2001 del Consejo Superior ¨Por el cual se expide el reglamento interno 
del Consejo Superior de la Universidad Pedagógica Nacional¨, con el siguiente resultado: 
 
Siete (7) Votos aprobando con ajustes el Acuerdo “Por el cual se modifican los artículos 7 y 8 del 
Acuerdo 014 de 2004 del Consejo Superior Universitario”. 
 
Juan Carlos Bolívar Sandoval, Delegada del Ministerio de Educación Nacional 
Linda Mayerly Cárdenas, Delegada de la Presidencia de la República. 
Luis Alonso Vargas Flórez, Representante del Sector Productivo 
Fernando Misas Arango, Representante de Ex rectores de las Universidades 
Víctor Hugo Durán Camelo, Representante de las Directivas Académicas. 
Laura Catalina Pacheco Moreno, Representante de los Egresados 
Carmen Eugenia Fonseca Cuenca, Representante principal de profesores. 
 
Abstención 
Angie Paola Diaz Corredor, Representante principal de estudiantes 
 
5.6 El Consejo Superior aprobó el Acuerdo “Por el cual se modifican los artículos 7 y 8 del 
Acuerdo 014 de 2004 del Consejo Superior Universitario”. Para el efecto se expidió el Acuerdo 
correspondiente del Consejo Superior. 
 
6. Se contó con la participación de Dariel Jaiver Fajardo, representante estudiantil (saliente) ante el 
Consejo Superior y Diana Acosta Afanador, profesional especializada de la Secretaría General. 
 
 



 

5 
 

 
 
 
 
 
 

 
6.1 Se llevó a cabo la presentación del Proyecto de Acuerdo “Por el cual se establecen incentivos 
y garantías a los representantes estudiantiles ante el Consejo Superior, y de pregrado ante el 
Consejo Académico, Consejos de Facultad y Consejos de Departamento”, a cargo de Dariel 
Jaiver Fajardo, representante estudiantil(saliente) ante el Consejo Superior y Diana Acosta 
Afanador, profesional especializada de la Secretaría General. 
 
6.2 Se llevó a cabo el espacio de intervenciones, preguntas, observaciones, precisiones, inquietudes, 
aclaraciones por parte de los integrantes del Consejo Superior respecto a la presentación del 
proyecto de Acuerdo “Por el cual se establecen incentivos y garantías a los representantes 
estudiantiles ante el Consejo Superior, y de pregrado ante el Consejo Académico, Consejos de 
Facultad y Consejos de Departamento”. 
 
6.3 Se recogieron las observaciones expuestas por el cuerpo colegiado frente a la presentación del 
proyecto de Acuerdo “Por el cual se establecen incentivos y garantías a los representantes 
estudiantiles ante el Consejo Superior, y de pregrado ante el Consejo Académico, Consejos de 
Facultad y Consejos de Departamento”. 
 
6.4 Respecto a lo anterior, se sometió a consideración la presentación para aprobación del proyecto 
de Acuerdo “Por el cual se establecen incentivos y garantías a los representantes estudiantiles 
ante el Consejo Superior, y de pregrado ante el Consejo Académico, Consejos de Facultad y 
Consejos de Departamento”. 
 
6.5 Se llevó a cabo la votación por parte de los integrantes del Consejo Superior conforme lo 
establece el Acuerdo 013 de 2001 del Consejo Superior ¨Por el cual se expide el reglamento interno 
del Consejo Superior de la Universidad Pedagógica Nacional¨, con el siguiente resultado: 
 
Siete (7) Votos aprobando con ajustes el Acuerdo “Por el cual se establecen incentivos y 
garantías a los representantes estudiantiles ante el Consejo Superior, y de pregrado ante el 
Consejo Académico, Consejos de Facultad y Consejos de Departamento”. 
 
Juan Carlos Bolívar Sandoval, Delegada del Ministerio de Educación Nacional 
Linda Mayerly Cárdenas, Delegada de la Presidencia de la República. 
Luis Alonso Vargas Flórez, Representante del Sector Productivo 
Fernando Misas Arango, Representante de Ex rectores de las Universidades 
Víctor Hugo Durán Camelo, Representante de las Directivas Académicas. 
Laura Catalina Pacheco Moreno, Representante de los Egresados 
Carmen Eugenia Fonseca Cuenca, Representante principal de profesores. 
Angie Paola Diaz Corredor, Representante principal de estudiantes 
 
 
 
 
 



 

6 
 

 
 
 
 
 
 

6.6 El Consejo Superior aprobó con observaciones el Acuerdo “Por el cual se establecen 
incentivos y garantías a los representantes estudiantiles ante el Consejo Superior, y de 
pregrado ante el Consejo Académico, Consejos de Facultad y Consejos de Departamento”. 
Para el efecto se expedirá el Acuerdo correspondiente del Consejo Superior. 
 
7. Se llevó a cabo la presentación verbal del informe de la Representación Estudiantil (saliente) a 
cargo de Dariel Jaiver Fajardo. 
 
7.1 Se llevó a cabo el espacio de intervenciones, preguntas, observaciones, precisiones, inquietudes, 
aclaraciones por parte de los integrantes del Consejo Superior respecto a la presentación del informe 
de la Representación Estudiantil (saliente) a cargo de Dariel Jaiver Fajardo. 
 
7.2 Se recogieron las observaciones expuestas por el cuerpo colegiado frente a la presentación del 
informe de la Representación Estudiantil (saliente). 
 
7.3 El Consejo Superior se dio por enterado del informe de la Representación Estudiantil (saliente), y 
expresó un reconocimiento y agradecimiento a Dariel Jaiver Fajardo, Representante Principal de los 
estudiantes (saliente), por la gestión realizada durante su período de representación. Asimismo, el 
Consejo destacó su compromiso y aporte a los procesos académicos e institucionales y le deseó 
éxitos en los proyectos y actividades que emprenda en adelante. 
 
8. Se llevó a cabo la presentación con el avance y compromisos en el marco de la reglamentación de 
la designación del Rector en la Universidad Pedagógica Nacional por parte de Dariel Jaiver Fajardo, 
integrante de la Comisión Ocasional. 
 
8.1 El Consejo Superior requirió a la Comisión Ocasional presentar una ruta de socialización para ser 
presentada en la sesión ordinaria de marzo de 2026. Así mismo, se debe contar con la versión final 
del texto del proyecto de acuerdo para ser socializada con los diferentes estamentos.  
 
8.2 Respecto a lo anterior, se solicitó el empalme por parte de la Comisión Ocasional a la 
representación estudiantil entrante. 
 
8.3 El Consejo Superior solicitó a la Comisión Ocasional extender invitación a un profesional del 
Ministerio de Educación Nacional, con el propósito de contar con acompañamiento técnico 
especializado, teniendo en cuenta que su experiencia puede constituir un aporte significativo para 
agilizar el avance del proceso y contribuir a la formalización de las discusiones. 
 
8.4 El Consejo Superior se dio por enterado y solicitó a la Comisión Ocasional que sea presentado un 
informe que incluya:  
 

i) Fecha en la que tendrá una propuesta del articulado. 
ii) Metodología de socialización de dicha propuesta con los diferentes estamentos. 
iii) En la sesión de abril deberá presentar la versión final del Acuerdo de reglamentación, 

previamente socializada con la comunidad universitaria. 
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8.5 El Consejo Superior solicitó a la administración de la Universidad para que en las primeras 
sesiones del año 2026 presente a este cuerpo colegiado un plan para la elaboración del censo de 
egresados por etapas. 
 
Nota: Las constancias por parte de los consejeros, se consignan en el Acta de la sesión.  
 
Agradezco su atención y quedamos prestos para atender cualquier inquietud.  
 
Atentamente,  
 
 
Gina Marcela Duarte Fonseca  
Secretaria del Consejo Superior   
Acuerdo No. 035 de 2005 del CSU, Artículo 12, parágrafo 1°) 
Miguel Ariza B. – SGR  


